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SONIA SANTORO CEVALLOS / Ce: 30r--9f 
crudad- A 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía Anónima denominada CORPORACIÓN DE  ABASTECIMIENTOS 
PETROLEROS S.A. (CAPSA), celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted para el cargo de PRESID e la compañía por el periodo de CINCO años. 
Usted remplaza en el ejercicio del cargo al señor ESTEBAN SACHS LIZARZABURU 
cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de Marzo 
de 2002. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía CORPORACIÓN DE ABASTECIMIENTOS PETROLEROS 6S.A., 
(CAPSA), se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el día 
27 de Noviembre de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 7 
dé Enero de 1997. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Ann Arz, 

Sr. PEDRO XAVIER LIZARZABURU YCAZA 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CORPORACIÓN DE 

ABASTECIMIENTOS PETROLEROS S.A., (CAPSA), en Guayaquil a los 16 días del 
mes de Septiembre del 2004.- 

a A 

Sra. SONIA SANTORO CEVALLOS 
C.C. 4 090717372-8



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia CORPORACION DE 
ABASTECIMIENTOS PETROLEROS S.A. (CAPSA), a 
favor de SONIA SANTORO CEVALLOS, de fojas 
113.768 a 113.770, Registro Mercantil número 17.518, 
Repertorio número 27.624.- Quedan incorporádos los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2.- 
Se tomó nota de este nombramiento a foja 25.570 del 
Registro Mercantil de 2.002, al margen _de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veintitrés 
mil cuatro.- 
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